
Naciones Unidas A/C.5/55/SR.41

 

Asamblea General
Quincuagésimo quinto período de sesiones

Documentos Oficiales

Distr. general
15 de marzo de 2001
Español
Original: inglés

La presente acta está sujeta a correcciones. Dichas correcciones deberán enviarse, con la firma
de un miembro de la delegación interesada, y dentro del plazo de una semana a contar de la
fecha de publicación, a la Jefa de la Sección de Edición de Documentos Oficiales, oficina
DC2-750, 2 United Nations Plaza, e incorporarse en un ejemplar del acta.

Las correcciones se publicarán después de la clausura del período de sesiones, en un documento
separado para cada Comisión.

00-80223 (S)
`````````

Quinta Comisión
Acta resumida de la 41ª sesión
Celebrada en la Sede, Nueva York, el lunes 18 de diciembre de 2000 a las 10.00 horas

Presidente: Sr. Rosenthal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  (Guatemala)
Presidente de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos
y de Presupuesto: Sr. Mselle

Sumario
Tema 116 del programa: Examen de la eficiencia del funcionamiento administrativo
y financiero de las Naciones Unidas (continuación)

Tema 125 del programa: Régimen de pensiones de las Naciones Unidas
(continuación)

Tema 121 del programa: Plan de conferencias (continuación)

Tema 176 del programa: Financiación de la Misión de las Naciones Unidas en
Etiopía y Eritrea

Tema 117 del programa: Presupuesto por programas para el bienio 2000-2001
(continuación)

Estimaciones revisadas resultantes de las resoluciones y decisiones aprobadas
por el Consejo Económico y Social en su período de sesiones sustantivo de
2000

Consecuencias para el presupuesto por programas del proyecto de resolución
A/55/L.62: Asistencia internacional de emergencia para la paz, la normalidad
y la reconstrucción del Afganistán asolado por la guerra y la situación en el
Afganistán y sus consecuencias para la paz y la seguridad internacionales

Estimaciones revisadas relativas a los asuntos que se hallan sometidos al
Consejo de Seguridad



2 n0080223.doc

A/C.5/55/SR.41

Condiciones de servicio y remuneración de los funcionarios que prestan
servicios a la Asamblea General y que no forman parte del personal de la
Secretaría: miembros de tiempo completo de la Comisión de Administración
Pública Internacional y Presidente de la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto

Examen del Comité de Coordinación de los Sistemas de Información

Tema 116 del programa: Examen de la eficiencia del funcionamiento administrativo
y financiero de las Naciones Unidas (continuación)

Tema 120 del programa: Coordinación administrativa y presupuestaria de las
Naciones Unidas con los organismos especializados y el Organismo Internacional de
Energía Atómica



n0080223.doc 3

A/C.5/55/SR.41

Se declara abierta la sesión a las 10.15 horas.

Tema 116 del programa: Examen de la eficiencia del
funcionamiento administrativo y financiero de las
Naciones Unidas (continuación)

Proyecto de resolución A/C.5/55/L.19

1. El Sr. Crom (Países Bajos), presentando el pro-
yecto de resolución A/C.5/55/L.19, relativo a la presu-
puestación basada en los resultados, dice que el texto
representa el consenso a que se llegó en el curso de
consultas oficiosas. Insta a que se apruebe sin votación.

2. Queda aprobado el proyecto de resolución
A/C.5/55/L.19.

3. La Sra. Powles (Nueva Zelandia), hablando tam-
bién en nombre de Australia y el Canadá, en explica-
ción de posición, dice que desde 1997, cuando se pro-
puso por primera vez la presupuestación basada en los
resultados como parte del programa de reforma del Se-
cretario General, las delegaciones en cuyo nombre ha-
bla, así como otras delegaciones, incluidas las del Foro
del Pacífico, expresaron un firme apoyo al concepto.

4. Con la aprobación del proyecto de resolución, la
Asamblea General pedirá al Secretario General que si-
ga elaborando indicadores de resultados para utilizarlos
en todos los programas sustantivos y de apoyo y que
incluya tales indicadores en todas las secciones del pre-
supuesto por programas para el bienio 2002-2003,
además de la formulación de los objetivos y los logros
previstos. El informe de ejecución correspondiente al
bienio también deberá contener una evaluación de la
labor de la Organización en esos términos, además del
método actual de medición de los productos. El pro-
yecto de resolución contiene referencias a esferas de
interés para la Comisión, entre ellas, la capacitación
del personal, la definición de los términos técnicos em-
pleados, la existencia de factores externos, la impor-
tancia de los datos relativos a los insumos, la responsa-
bilidad y la rendición de cuentas, el cabal cumpli-
miento del Reglamento y Reglamentación Detallada
para la planificación de los programas, los aspectos de
programa del presupuesto, la supervisión de la ejecu-
ción y los métodos de evaluación, y la asignación de
recursos adecuados para todos los programas y activi-
dades cumplidos en virtud de mandatos de la Asamblea
General.

5. Las delegaciones en cuyo nombre habla la orado-
ra esperan con interés la aplicación de la resolución y
seguirán activamente interesadas en el tema

6. El Sr. Chandra (India) dice que el hecho de que
el texto del proyecto de resolución sea tan completo re-
fleja el interés que el concepto ha despertado. Las me-
didas que contiene constituirán un útil instrumento de
gestión. La delegación de la India celebra el progreso
que representa su aprobación.

7. El Sr. Repasch (Estados Unidos de América) dice
que su delegación considera que la aprobación del pro-
yecto de resolución es un importante avance en la apli-
cación del programa de reforma del Secretario General.

8. La Sra. Merchant (Noruega) dice que su delega-
ción se asocia a la declaración formulada por la repre-
sentante de Nueva Zelandia.

Proyecto de resolución A/C.5/55/L.20

9. El Sr. Crom (Países Bajos), presentando el pro-
yecto de resolución A/C.5/55/L.20, relativo a las prác-
ticas de contratación externa, recomienda que se
apruebe sin votación.

10. Queda aprobado el proyecto de resolución
A/C.5/55/L.20.

Tema 125 del programa: Régimen de pensiones de
las Naciones Unidas (continuación)

Proyecto de resolución A/C.5/55/L.14

11. El Sr. Ahounou (Côte d’Ivoire), presentando el
proyecto de resolución A/C.5/55/L.14, relativo al régi-
men de pensiones de las Naciones Unidas, dice que en
las consultas oficiosas se tuvieron en cuenta las reco-
mendaciones de la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto (CCAAP) y del Co-
mité Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones
Unidas (CMPPNU). Insta a que el proyecto sea apro-
bado por consenso.

12. Queda aprobado el proyecto de resolución
A/C.5/55/L.14.

Tema 121 del programa: Plan de conferencias (con-
tinuación)

Proyecto de resolución A/C.5/55/L.13

13. El Sr. Kelapile (Botswana), presentando el pro-
yecto de resolución A/C.5/55/L.13, dice que se refiere
a varias cuestiones relacionadas con el plan de confe-
rencias. Señala a la atención la sección III, que se refie-
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re a la cuestión de la documentación y trata de resolver
las causas profundas de las continuas dificultades ati-
nentes a la presentación tardía de la documentación. Si
bien la Secretaría ha hecho loables esfuerzos en esa es-
fera, sigue siendo necesario que todos los interesados
realicen un nuevo esfuerzo concertado. Insta a que el
proyecto de resolución se apruebe por consenso.

14. Queda aprobado el proyecto de resolución
A/C.5/55/L.13.

Tema 176 del programa: Financiación de la Misión
de las Naciones Unidas en Etiopía y Eritrea
(A/55/666, A/55/688)

15. El Sr. Yeo (Director de la División de Financia-
ción de las Operaciones de Mantenimiento de la Paz),
presentando el informe del Secretario General sobre la
financiación de la Misión de las Naciones Unidas en
Etiopía y Eritrea (MINUEE) (A/55/666), dice que el
Consejo de Seguridad, en su resolución 1312 (2000),
de 31 de julio de 2000, estableció la MINUEEE por un
período inicial de seis meses. Posteriormente, en su re-
solución 1320 (2000), de 15 de septiembre de 2000, el
Consejo prorrogó el mandato de la misión hasta el 15
de marzo de 2001 y autorizó el despliegue de hasta
4.200 soldados, incluidos, como máximo, 220 observa-
dores militares.

16. La estimación inicial para el establecimiento de la
Misión se fijó en 199.075.800 dólares en cifras brutas,
sobre la base de la mejor información disponible al 4
de diciembre de 2000. El 11 de diciembre, la División
proporcionó a la CCAAP información actualizada que
determinó una reducción de la estimación a 190,6 mi-
llones de dólares.

17. Las medidas que deberá adoptar la Asamblea Ge-
neral en relación con la financiación de la MINUEEE
figuran en el párrafo 48 del informe.

18. El Sr. Mselle (Presidente de la Comisión Consul-
tiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto
(CCAAP)), presentando el informe de la Comisión
Consultiva (A/55/688), dice que la Comisión Consulti-
va no tuvo tiempo suficiente para considerar detalla-
damente el informe del Secretario General, y consi-
guientemente formuló recomendaciones provisionales
de conformidad con el procedimiento estipulado en la
resolución 49/233 de la Asamblea General. Dichas re-
comendaciones figuran en los párrafos 11 y 12 de su
informe. En resumen, recomienda que la Asamblea
General otorgue una autorización para contraer obliga-

ciones por 150 millones de dólares en cifras brutas, que
deberán prorratearse, y que se dé al Secretario General
cierta flexibilidad en lo tocante a la dotación de perso-
nal. Por último, en el párrafo 10 se hace referencia a
algunos aspectos que suscitan preocupación y que de-
berán ser objeto de aclaración por parte de los repre-
sentantes del Secretario General.

19. El Sr. Chandra (India) pide que la Secretaría
aclare por qué la Comisión Consultiva no recibió el in-
forme a tiempo para poder considerarlo detenidamente.
Asimismo desearía que se diera una justificación de la
estructura de la Misión, incluidos los funcionarios su-
periores. La delegación de la India está de acuerdo con
las recomendaciones que figuran en los párrafos 11 y
12 del informe de la CCAAP.

20. El Sr. Getachew (Etiopía) dice que Etiopía y
Eritrea firmaron un acuerdo de paz apenas unos días
atrás y que la deliberación en curso consolida aún más
la aplicación del mandato de la MINUEEE. La delega-
ción de Etiopía apoya y aprueba plenamente las reco-
mendaciones de la CCAAP y espera que las medidas
sobre el tema se tomen rápidamente a fin de facilitar la
labor de la Misión.

21. El Sr. Kelapile (Botswana) dice que su delega-
ción se asocia plenamente a la declaración formulada
por el representante de Etiopía en apoyo de la labor y
el mandato de la MINUEEE. Celebra la reciente firma
del acuerdo de paz en Argel y dice que le ha impresio-
nado el continuo compromiso de los dos gobiernos en
relación con su acuerdo de junio. El establecimiento de
la MINUEEE y la prórroga de su mandato son hechos
sumamente elogiables, y la delegación de Botswana
toma nota de los constantes progresos realizados con
miras a poner en funcionamiento a la Misión. Sin em-
bargo, para que el Representante Especial del Secreta-
rio General pueda ejercer plenamente su autoridad,
existe una urgente necesidad de completar y desplegar
totalmente los recursos necesarios con arreglo a las re-
soluciones del Consejo de Seguridad.

22. La delegación de Botswana espera con interés el
suministro de más información acerca de la forma en
que la CCAAP se propone abordar las esferas de preo-
cupación en relación con la estructura de la Misión que
se mencionan en el párrafo 10 de su informe.

23. El Sr. Alatrash (Jamahiriya Árabe Libia) expresa
el agrado de su delegación por los progresos realizados
en Etiopía y Eritrea y espera que prevalezcan la paz y
la seguridad en esos dos países. La delegación de la
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Jamahiriya Árabe Libia pide que la Secretaría explique
las razones por las cuales el informe se presentó tar-
díamente. Apoya las recomendaciones de la CCAAP.

24. El Sr. Yeo (Director de la División de Financia-
ción de las Operaciones de Mantenimiento de la Paz),
respondiendo a los pedidos de aclaración formulados
por los representantes de la India y de la Jamahiriya
Árabe Libia, dice que la fecha de presentación de las
solicitudes de financiación para las misiones de mante-
nimiento de la paz, especialmente las misiones nuevas
o ampliadas, depende de la fecha en que el Consejo de
Seguridad haya aprobado la resolución pertinente y de
la rapidez con la cual el Departamento pueda elaborar
supuestos en relación con el concepto de las operacio-
nes y las necesidades de financiación. De hecho, en la
resolución 49/233 se prevé que las estimaciones para
las misiones nuevas tengan fluctuaciones y estén suje-
tas a más de una revisión.

25. En el caso de la MINUEEE, luego de la aproba-
ción por parte del Consejo de Seguridad de la resolu-
ción 1312 (2000), de 31 de julio de 2000, el Departa-
mento logró inmediatamente que la Comisión Consul-
tiva le otorgase la autorización para contraer obligacio-
nes hasta un máximo de 50 millones de dólares en ci-
fras brutas para sufragar los gastos de puesta en marcha
de la MINUEEE y las necesidades conexas. Recién
después de la aprobación de la resolución 1320 (2000),
de 15 de septiembre de 2000, en la que se concretó la
dotación de personal autorizada, el Departamento estu-
vo en condiciones de individualizar los países que
aportarían contingentes y determinar la viabilidad de
los despliegues efectivos. La presentación inicial del
Departamento a la oficina del Contralor, hacia fines de
octubre, se basó en el entendimiento de que las cifras
seguirían cambiando a medida que se obtuviese nueva
información sobre la situación. Hacia fines de noviem-
bre, el Departamento ya no podía demorar más la
adopción de las medidas necesarias para que la finan-
ciación de la MINUEEE estuviese en condiciones ade-
cuadas, y presentó a la Comisión Consultiva su infor-
me, fechado el 4 de diciembre. Se esforzó por lograr
que el presupuesto inicial fuera lo más realista posible,
a fin de mantener su credibilidad ante la Comisión
Consultiva y la Quinta Comisión, y en cuanto obtuvo la
confirmación pertinente comunicó a la Comisión Con-
sultiva los primeros despliegues, que a esa altura se ha-
bían fijado para diciembre, en lugar de para noviembre.
En todo caso, la presentación del informe hacia el final

del período de sesiones no ha tenido una incidencia ne-
gativa en la Misión ni en su financiación.

Tema 117 del programa: Presupuesto por progra-
mas para el bienio 2000-2001 (continuación)

Estimaciones revisadas resultantes de las resolu-
ciones y decisiones aprobadas por el Consejo
Económico y Social en su período de sesiones
sustantivo de 2000 (A/C.5/55/25 y Corr.1 y
Add.1; A/C.5/55/L.22)

26. El Sr. Mselle (Presidente de la Comisión Consul-
tiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto
(CCAAP)) dice que muchas de las resoluciones y deci-
siones aprobadas por el Consejo Económico y Social se
financiarán con cargo a las consignaciones existentes
del presupuesto por programas para el bienio 2000-
2001. Como lo había pedido la Comisión Consultiva, el
Secretario General indicó por primera vez el nivel de
financiación correspondiente a esa categoría; las esti-
maciones ascienden a 1,8 millones de dólares para
gastos en servicios de conferencias y 33.900 dólares
para gastos no relacionados con servicios de conferen-
cias, en las secciones 2 y 22.

27. Como se indica en el informe del Secretario Ge-
neral (A/C.5/55/25 y Corr.1), se necesitarán fondos
adicionales para la aplicación de la resolución 2000/22
del Consejo Económico y Social, por la que se estable-
ció un foro permanente para las cuestiones indígenas,
que celebrará un período de sesiones anual de 10 días
hábiles. Se necesitarán 114.800 dólares para sufragar
gastos no relacionados con servicios de conferencias en
la sección 2, si el foro se celebra en Ginebra, y 156.300
dólares si se celebra en Nueva York. La Comisión Con-
sultiva concuerda con la recomendación del Secretario
General de que se consigne la cantidad de 114.800 dó-
lares para que el foro se reúna en Ginebra en 2001. Si
se reuniera en otro lugar, los costos adicionales se re-
flejarían en el segundo informe sobre la ejecución. La
cuantía se regiría por las disposiciones relativas a la
utilización y el funcionamiento del fondo para impre-
vistos.

28. En su decisión 2000/311, el Consejo Económico y
Social hizo suya la resolución S-5/1, aprobada por la
Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Uni-
das en su quinto período extraordinario de sesiones,
por la cual se creó una comisión de investigación sobre
derechos humanos en relación con los territorios pales-
tinos ocupados, se pidió a la Alta Comisionada de las
Naciones Unidas para los Derechos Humanos que vi-
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sitase urgentemente los territorios, y se pidió a los re-
latores especiales que realizaran inmediatamente mi-
siones a los territorios e informasen de sus conclusio-
nes a la Comisión en su 57° período de sesiones y, con
carácter provisional, a la Asamblea General en su quin-
cuagésimo quinto período de sesiones. La Comisión
Consultiva recomienda que se acepte la estimación del
Secretario General para la aplicación de dicha resolu-
ción, a saber, 28.800 dólares en la sección 2 y 741.600
dólares en la sección 22 del presupuesto, que se impu-
tarán al fondo para imprevistos.

29. El Sr. Adam (Israel) dice que su delegación nece-
sitará tiempo adicional para celebrar consultas sobre el
proyecto de decisión que figura en la sección A del do-
cumento A/C.5/55/L.22.

30. La Sra. Silot Bravo (Cuba) propone que se en-
miende el texto del proyecto de decisión a fin de indi-
car que la Comisión también aprueba las recomenda-
ciones de la Comisión Consultiva.

Consecuencias para el presupuesto por programas
del proyecto de resolución A/55/L.62: Asistencia
internacional de emergencia para la paz, la nor-
malidad y la reconstrucción del Afganistán asola-
do por la guerra y la situación en el Afganistán y
sus consecuencias para la paz y la seguridad in-
ternacionales (A/C.5/55/31; A/C.5/55/L.22)

31. El Sr. Mselle (Presidente de la Comisión Consul-
tiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto
(CCAAP)) dice que, de conformidad con el informe del
Secretario General sobre la situación en el Afganistán
(A/55/633-S/2000/1106), la Misión Especial de las Na-
ciones Unidas al Afganistán (UNSMA) tendrá el man-
dato de continuar su función primaria de manteni-
miento de la paz y ampliara el alcance de sus activida-
des en 2001. Consiguientemente, la aplicación del pro-
yecto de resolución A/55/L.62 requerirá que se forta-
lezca la dotación de personal de la Misión mediante el
incremento de la cantidad de puestos adicionales de 78
a 83 y el restablecimiento de dos asesores militares,
con lo cual habrá en total cuatro asesores. La Comisión
Consultiva recomienda que se acepten las estimaciones
presentadas por el Secretario General en su exposición
sobre las consecuencias para el presupuesto por pro-
gramas (A/C.5/55/31) por un monto de 6.001.500 dóla-
res para 2001, en comparación con los 3,3 millones de
dólares consignados en 2000. Para 2000 se necesitará
una consignación adicional de 314.100 dólares. Como
ya se ha dado destino al total de 90,4 millones de dóla-

res autorizados por la Asamblea General para misiones
políticas especiales, será necesario hacer una consigna-
ción adicional por un total de 6.315.600 dólares en la
sección 3 del presupuesto.

32. Queda aprobado el proyecto de decisión que figu-
ra en la sección B del documento A/C.5/55/L.22.

Estimaciones revisadas relativas a los asuntos
que se hallan sometidos al Consejo de Seguridad
(A/55/7/Add.6; A/C.5/55/30; A/C.5/55/L.22)

33. El Sr. Mselle (Presidente de la Comisión Consul-
tiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto
(CCAAP)) dice que el Secretario General presentó es-
timaciones revisadas por un total de 4.162.500 dólares
en relación con cinco misiones políticas especiales
(A/C.5/55/30). La Comisión Consultiva formuló obser-
vaciones al respecto en los párrafos 4 a 6 de su informe
(A/55/7/Add.6). Como ya se ha dado destino a todos
los recursos autorizados para misiones políticas espe-
ciales, la Comisión Consultiva recomienda que se haga
una consignación adicional por un total de 4.162.500
dólares en la sección 3 del presupuesto.

34. Queda aprobado el proyecto de decisión que figu-
ra en la sección C del documento A/C.5/55/L.22.

Condiciones de servicio y remuneración de los
funcionarios que prestan servicios a la Asamblea
General y que no forman parte del personal de la
Secretaría: miembros de tiempo completo de la
Comisión de Administración Pública Internacio-
nal y Presidente de la Comisión Consultiva en
Asuntos Administrativos y de Presupuesto
(A/C.5/55/29, A/C.5/55/L.22)

35. El Sr. Camarena (Oficina de Gestión de Recur-
sos Humanos), presentando el informe del Secretario
General (A/C.5/55/29), dice que las condiciones de
servicio y la remuneración del Presidente y el Vicepre-
sidente de la Comisión de Administración Pública In-
ternacional (CAPI) y del Presidente de la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu-
puesto (CCAAP) se revisan cada cinco años. En su in-
forme, el Secretario General pide que se aprueben dos
recomendaciones por las que se actualizan decisiones
anteriores de la Asamblea General sobre las condicio-
nes de servicio de esos tres funcionarios

36. Sobre el tema de la remuneración anual, el orador
dice que la resolución 45/249 de la Asamblea General
fijó la cuantía de 135.692 dólares más una prestación
especial de 8.000 dólares anuales. La Asamblea General
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también estableció un procedimiento de ajuste por el
costo de la vida según el cual se aplicaría a esos suel-
dos el 90% del índice de precios de consumo (IPC) de
Nueva York, siempre que ese índice hubiese aumentado
por lo menos en un 5%. Sobre la base de ese procedi-
miento y de la variación del IPC durante los cinco úl-
timos años, la remuneración de los tres funcionarios se
incrementaría en un 7% a partir del 1° de enero de
2001. El Secretario General recomienda que se conceda
un aumento adicional del 3,1% a fin de restablecer la
relación que existía en el momento de la anterior revi-
sión completa entre la remuneración neta anual de los
dos Presidentes y la de otros funcionarios superiores de
la Secretaría.

37. El Secretario General recomienda asimismo que,
habida cuenta de que los ajustes por el costo de la vida
han sido esporádicos durante los cinco últimos años, se
elimine el umbral del 5% para la puesta en marcha de
dichos ajustes, y que, en cambio, se ajuste la remunera-
ción neta de los tres funcionarios una vez al año sobre
la base del 90% de la variación del IPC de Nueva York
en el período comprendido entre noviembre de un año
y noviembre del año siguiente. Asimismo se sugiere
que la prestación especial pagadera a ambos presiden-
tes se incremente de 8.000 dólares a 10.000 dólares.

38. En virtud de esos incrementos, la remuneración
anual total de los dos presidentes se elevaría a 159.691
dólares a partir del 1° de enero de 2001. No se propo-
nen otros cambios en las condiciones de servicio. Sin
embargo, el incremento del 7% por el costo de la vida y
el aumento adicional del 3,1% de la remuneración en-
trañarán el correspondiente ajuste de la remuneración
pensionable, con arreglo a lo dispuesto en la resolución
46/192 de la Asamblea General. La remuneración pen-
sionable de los dos presidentes se incrementaría de
175.400 dólares a 194.599 dólares, y la del Vicepresi-
dente de la CAPI se incrementaría de 166.950 dólares a
184.174 dólares.

39. El Sr. Nelson (Canadá) dice que su delegación
preferiría que la Comisión adoptase primero una deci-
sión acerca de las modalidades de la Comisión de Ad-
ministración Pública Internacional y sobre sus reco-
mendaciones antes de considerar la remuneración de
sus funcionarios. Consiguientemente, propone que el
proyecto de decisión que figura en la sección D del do-
cumento A/C.5/55/L.22 se enmiende añadiendo las
palabras “... con respecto al Presidente de la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu-
puesto, y decide aplazar para una fecha posterior la de-

cisión relacionada con los funcionarios de la Comisión
de Administración Pública Internacional”.

40. El Presidente sugiere que se celebren consultas
para llegar a un acuerdo sobre la redacción.

41. El Sr. Nakkari (República Árabe Siria) dice que,
si se presenta a la Comisión un proyecto de decisión o
de resolución presume que se ha llegado a un consenso
sobre el texto. Si los delegados tienen reservas, el mo-
mento para expresarlas es el de las consultas oficiosas,
para que el texto convenido pueda ser traducido a todos
los idiomas oficiales y distribuido con 24 horas de an-
ticipación.

42. El Presidente dice que la enmienda propuesta a
la sección D del documento A/C.5/55/L.22 se traducirá
a todos los idiomas oficiales, que se celebrarán con-
sultas oficiosas y que la Comisión reanudará su consi-
deración del asunto en su próxima sesión oficial.

Examen del Comité de Coordinación de los Sis-
temas de Información (A/55/7/Add.3 y A/55/619;
A/C.5/55/L.22)

43. El Sr. Mselle (Presidente de la Comisión Consul-
tiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto
(CCAAP)), refiriéndose a la recomendación del Secre-
tario General que figura en el párrafo 31 de su informe
(A/55/619) de que se siga financiando la contribución
de las Naciones Unidas al Comité de Coordinación de
los Sistemas de Información correspondiente al bienio
2000-2001, señala a la atención las observaciones y re-
comendaciones de la Comisión Consultiva que figuran
en el párrafo 9 de su informe (A/55/7/Add.3).

44. Queda aprobado el proyecto de decisión que figu-
ra en la sección E del documento A/C.5/55/L.22.

Tema 116 del programa: Examen de la eficiencia del
funcionamiento administrativo y financiero de las
Naciones Unidas (continuación)

Tema 120 del programa: Coordinación administra-
tiva y presupuestaria de las Naciones Unidas con los
organismos especializados y el Organismo Interna-
cional de Energía Atómica

Informe de la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto: Primer infor-
me: actividades de la Comisión Consultiva en
Asuntos Administrativos y de Presupuesto durante
el quincuagésimo cuarto período de sesiones de la
Asamblea General (A/55/7; A/C.5/55/L.23)
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45. El Sr. Mselle (Presidente de la Comisión Consul-
tiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto
(CCAAP)), presentando el informe de la Comisión
Consultiva sobre sus actividades durante el quincuagé-
simo cuarto período de sesiones de la Asamblea Gene-
ral (A/55/7), dice que la parte I contiene información
de antecedentes, las partes II y III se refieren a las reu-
niones celebradas en Nueva York y las reuniones cele-
bradas fuera de la Sede, y la parte IV contiene observa-
ciones y conclusiones. Como se indica en la parte IV,
durante las reuniones que celebró fuera de la Sede, la
Comisión Consultiva centró su atención en varios te-
mas fundamentales, en particular, la presupuestación
basada en los resultados, la reforma y capacitación de
los recursos humanos y la cooperación sobre el terreno.
En el anexo del informe figura una lista de los informes
emitidos por la Comisión Consultiva. Aun cuando el
volumen de trabajo fue grande, la Comisión Consultiva
logró presentar sus informes en tiempo en relación con
todas las funciones y actividades pertinentes.

46. Queda aprobado el proyecto de decisión
A/C.5/55/L.23.

47. El Sr. Nakkari (República Árabe Siria) señala
que las recomendaciones a la Asamblea General que
figuran en las versiones en árabe de algunos documen-
tos de la Comisión Consultiva no están destacadas en
negrita, como lo están en otros idiomas. El orador pide
al Presidente que inste a los órganos competentes a que
se cercioren de que en las versiones en todos los idio-
mas se aplique la misma norma.

Se levanta la sesión a las 11.55 horas.


